
 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL, EN TORNO A LA 

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

PROHIBICIONES DE CIERTAS ARMAS CONVENCIONALES 

QUE PUEDAN CONSIDERARSE EXCESIVAMENTE NOCIVAS O 

DE EFECTOS INDISCRIMINADOS, DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 

1992. REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO EN FECHA 26 DE 

MARZO 2008. 

 

Expediente 04598-2008-PLO-SE 

 
Esta Comisión,  luego de haber estudiado la citada Convención, pudo comprobar 

que la misma está conformada por varios aspectos: Es una Convención que mediante los 

Estados Partes contratantes, de conformidad con la carta de las Naciones Unidas, se 

comprometen a abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la 

soberanía, la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en 

cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas, por eso la 

conveniencia de que todas las naciones formen parte de esta Convención y de su 

Protocolo; prohíbe emplear cualquier arma cuyo efecto principal sea lesionar mediante 

fragmentos que no puedan localizarse por rayos x en el cuerpo humano. Se refiere al 

empleo en tierra de las minas, armas trampa y otros artefactos definidos en él, incluidas 

las minas sembradas para impedir el acceso a playas, el cruce de vías acuáticas o el 

cruce de ríos, pero no se aplica al empleo de minas antibuques en el mar o en vías 

acuáticas interiores y a las prohibiciones o restricciones de empleo de armas 

incendiarias; define éstas como toda arma, munición concedida primordialmente para 

incendiar objetos o causar quemaduras a las personas mediante la acción de las llamas, 

del calor o de una combinación de ambos, producidos por reacción química de una 

sustancia que alcanza el blanco. 

 

Esta Convención hace referencia a las armas láser cegadoras y establece la 

prohibición de emplear armas láser específicamente concedidas, como única o una más 

de sus funciones de combate, para causar ceguera permanente a la vista no amplificada.  

 

Por lo antes expuesto y tomando en consideración las opiniones del 

Departamento Técnico de Revisión Legislativa (DETEREL), la Comisión HA 

DECIDIDO: rendir informe favorable a la referida Convención y a la vez se permite 

solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión, para 

fines de su conocimiento y aprobación. 
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